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OFICINA DE RENTAS V EXA CCIO N ESSECCIÓN OE paopiosPlsís de la Villa, 4 (Casa de Císneros)
Le correspondencia se dirigirá al señor Secretarlo 

del Consejo Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLAIIEIHIID XII
S E  R U B U I C A  L O S  M I É R C O L E S

s u A R I OC onsejo M unicipal: Acta de la sesión ordinaria celebrada e! día 2 
del actual.—Distribución de fondos por cuenta del presupues­
to del Interior para el presente mes.SscKBrAKlA: Anuncios: Concediendo un plazo de quince días pata que el funcionario encargado de los pagos de! Servicio de Aco­pios, reintegre a los fondos municipales la cantidad que se in­dica, y referente a las Ordenanzas municipales,—Resumen de los servicios prestados por la Hemeroteca municipal durante el mes de ¡unió.¡Ni aavENCiÓN: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­supuestos del Ensanche y del Interior.

C e m e n t e r io s : Inhnmaciones verificndas en los días del 5 al 10 de junio.
CONSEJO MUNICIPALS esión  ordinaria  cele b r a d a  en s e g u n d a  c o n v o c a t o ­ria EL DÍA 2 DE JULIO DE 1937, — f ’.v/rac/o,— Presidencia del señor Alcalde, D. Rafael Henclie de la Plata.—Asistiaroii los Consejeros Sres. Gómez Egido, Sancho Romero, Alonso Galán, Maclas, Sánchez del Alamo, Peinado, González Marín, Escanilla, Alba, Aivarez García, Alvarez Zamanillo, Briones, Campos, C ivil, Díaz Méndez, García Pérez, Granizo, Iñigo, López y López, señora Maciá Simón, Sres, Rodríguez Gar­cía, Sañudo, Serrano Batanero, Serrano Juan, Treviño, Tri­go y Villegas.• Se abrió la sesión a las once y veinte miiuitos de la ma­ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D (A

Asunto al despacho de oficioA c u e r d o s : 1.° Se dió cuenta de mi oficio de la Interven­ción Municipal, fecha 23 de! pasado mes de junio, remitiendo, a los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, la distri­bución de fondos para el corriente mes de julio, por cuenta del presupuesto del Interior, que importa 12.177.066,43 pesetas.Y  se acordó aprobar la distribución de fondos para el mes de julio.

Asuntos y expedientes coa dictamen de ias Comisiones 

Comisión da Fomento2. ° Facultar al Arquitecto Director de las obras de la Necrópolis, accediendo a lo solicitado por el mismo con el re­frendo del Consejero Delegado del Servicio, ya que, según ia Comisión dictaminadora, ninguna dificultad se opone a ello, para que invierta en su totalidad el crédito de 350.000 pese­tas autorizado por la Corporación municipal con fecha 11 de septiembre de 1936 y con cargo a los fondos que, procedentes déla décima sobre la contribución territorial, administra la Junta Gestora de Colocación y Lucha contra el Paro, para di­versas obras en aqueüa dependencia municipal, en la construc­ción exclusiva de sepulturas, atendida la urgencia que tal cons­trucción demanda.3. " Conceder licencia a D. Cirilo Carrasco Herranz para construir dos tabiques sencillos en la finca de su propiedad número 33 de la calle de Argumosa, en vista del favorable in­forme emitido por el Servicio de Arquitectura y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites preceptivos; bien en­tendido que en la ejecución de las obras de que se trata se atendrá en todo momento el interesado a las prescripciones que señalan las vigentes Ordenanzas numicipales.4. " Conceder licencia a D. Rafael López Alvarez, tenien­do en cuenta el favorable informe emitido por el Servido de Arquitectura, pura coustruír una casa de una planta eii ia calle del General Zavala, sin número, siempre que las obras se ajus­ten a lo dispuesto en las Ordeiianzas municipales y demás dis­posiciones vigentes, realizándose con arreglo a los planos y Memoria presentados al efecto.5. “ Conceder licencia a D. Ronián Ruano para alquilar la finca de su propiedad sita eii la calle de Canillas, sin número, con vuelta a la de Akistaiite. en vista de los favorables infor­mes que obran en el expediente.6 . “ Autorizar a la Jefatura de Sanidad del Ejército de ope­raciones del Centro para construir una cámara de gases para instalar nu servido de desinsectación en la Casa de Baños de la Guindalera, sita en la calle de Julián Marín, que se llevará a cabo en vista de lo oficiado por la Inspección de los Servicios técnicos y sin perjudicar con ello la ampliación futura de dicha Casa de Baños, en el lugar señalado con tinta carmín en el plano que figura unid« al expediente; todo ello teniendo en
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cuenta la verdadera necesidad, en estos instantes, de montar el servicio de que se trata y que con esta instalación se viene a beneficiar a los usuarios de la indicada Casa de Baños sin gravar el erario municipal; debiendo comunicarse asi a la in­dicada jefatura de Sanidad del Ejército, haciéndole saber que correrá a su costa e! importe de tales obras y que deberá po­nerse de acuerdo con los Arquitectos municipales del Servicio de Fontanería —que ejercerá en todo momento la inspección de las obras- para que asistan éstos al replanteo.

Comisión de Aststeiie'a Municipal, Sanidad y  PoIIeia 
Urbana

7 °  Librar a D. Manuel Encinas González, como apode­rado del Farmacéutico de la segunda sección del distrito de la Inclusa, D.Luis López Muñoz, teniendo en cuenta to interesado por el mismo y ima vez que acredite legalmente representar al citado Farmacéutico, la cantidad de 5.438,83 pesetas que im­portati los suministros de medicamentosa la Beiitficencia Muni­cipal durante los meses de mayo, junio y julio del pasado año, que figuran en la cuenta de Depósitos, y el del mes de marzo del mismo, que está pendiente de la Oi denación de pagos; de­biendo pasar después el expediente a la Comisión de Hacienda para el oportuno reconocimiento y abono del siimioisíro de abril, por 1.295,38 pesetas, ya que se trata de crédito con cargo al concepto 20 del presupuesto y haber acordado el Consejo en 18 del pasado mes de junio que el reconocimiento de crédi­tos es funcióji privativa de la Comisión de Hacienda, restable­ciendo así la verdadera función económico-fiscal de la citada Comisión.8. " Quedar enterado, de coEiformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, del ofrecimiento hecho por el Juzgado de Primera instancia e instrucción nthnero 8 del su­mario que instruye por hurto de un automóvil al servicio de la Casa de Socorro del distrito de Buenavista, a los efectos dei artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, sin renunciar por ello a la indemnización que, en su día, pudiera correspon­der al Consejo,9. “ Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, como consecueticia de im estudio de la propuesta formulada por el Consejero Delegado de Cementerios, en relación con la reposición de los dos dependientes de la Sacramenta! de San Lorenzo que se indican, asi como con respecto a la adminis­tración que, por separado y con su correspondiente cuenta de crédito, lleva cada una de dichas entidades y que hasta ahora ha sido respetado por el Consejo:Primero. La reposición inmediata de los dependientes de la Sacramental de San Lorenzo D. Pedro Canser y D. Maria­no González, con abono al primero de todas las cantidades de­jadas de percibir desde la fecha de su cese, y respecto al se­gundo, reducir su sueldo a 10 pesetas diarias, abonables sólo desde la fecha de este acuerdo y siempre que retmiicie a toda dase de acciones para con el Consejo y se aparte del corres­pondiente recurso contencioso, si le hubiera formulado, contra el acuerdo muiiidpa) de 9 de abril que desestimó su recurso de reposición; ySegundo. Que se informe por la Intervención si, con ca­rácter de generalidad, podría establecerse para las cuatro Sn- cramentales ruta admiiiisíradón mancomunada y solidaria con recíprocas cuentas de crédito.10. Disponer, teniendo en cuenta que por ei Comité y Comisióo obrera del personal de la Compañía Madrileña de Mejoras Urbanas se ha interesado el abono de las certificacio­nes pendientes de pago y estudio dei problema relativo a la

incautación del Servicio de fermentación que dicha Compañía realiza, que sea abonado a la citada Compañía el importe de una de las certificaciones mensuales pendientes de pago, para que el referido Comité y Comisión obrera de la misma lo destinen al pago de jornales, por estimar la Comisión, de con­formidad con la ponencia formulada al efecto, que la cuestión a resolver por el momento es dar facilidades a la referida Compañía para que pueda atender al pago de jornales, ya que el problema relativo a !a rescisión de! contrato se tramita independientemente y actualmente se halla en estudio del In­geniero Jefe de! Servicio para señalar los casos de incum- plimienlo,11. Anular, de conformidad con lo informado por la Sec­ción, la licencia de apertura concedida para salchidieiía, venta de tocino y jamón en la calle de Guzmáii el Bueno, 9, por cambio de dueño, a nombre de D . Beii'gno Menéndez, toda vez que en trámite de intervención de la licencia se demostró que el interesado se dedicaba a la fabricación de embutidos, para lo que, según los informes de la Sección técnica de Sani­dad, no reunía el local las debidas condiciones, y que, requeri­do dicho señor reiteradamente, a partir de 29 de junio de 1936, para la realización de las obras que le fueron interesadas para subsanar los defectos señalados, éstas no se lian llevado a cabo,12 a 35. Conceder licencias a los señores que a c'onlitiua- cióti se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­mientos e instalaciones en los sitios que se indican:A  D. Antonio de la Vega López, para que sea puesta a su nombre la licencia de apertura concedida para ]a venta de vi­nos en la calle de las Matdonadas, 5.A D. Lorenzo Rodríguez, para que sea puesta a su nombre la licencia de apertura concedida para carnicería con venta de tocino y jamón en la calle del Amparo, 71.A D . Valentin Sauz, para que sea puesta a su nombre la licencia de apertura concedida para bar en la calle de Galileo, número 57.A  D. Gumersindo Cano Rubio, para qrre sea puesta a su rrombre la licencia de apertura concedida para carbonería en el paseo de la Florida, 45.A D. Isidoro Fernández Muñoz, para que sea puesta a su nombre la licencia de apertura concedida para la venta de vi­nos en la calle del General Pardiñas, 39,A D. Timoteo de Prados, para que sea puesta a su nombre la licencia de apertura concedida para tablajero en el cajón rnimero 36 del Mercado de San Antón.A D, Vicente Torrejón García, para que sea puesta a su nombre la licencia de apertura concedida para taberna en el paseo de los Pontones, 4LA D. Luis Jiménez Nieto, ampliación para la venta de as­tillas en la licencia de apertura para la industria que posee en la calle de Francisco Silvela, 71, con la prescripción de que no podrá tener astillas en cantidad superior a 100 kilogramos.A D, Desider io Alonso Montero, para establecer un café bar, con cafetera de presión y venta de bocadillos, en la calle de Diego de León, 22.A D. Santos Alvarez Vallejo, para establecer frutería y verdulería en la calle de Rodríguez San Pedro, 47.A D. Basilio Santaua Sánchez, para la industria de tabla­jero en el cajón minierò 31 del Mercado de la Paz.A D. Emilio de Miguel Ballíu, para chamarilero en la calle de Carlos Arniches, 13.A  doña Josefa Jiménez Moreno, para establecer una casa de huéspedes en el piso primero izquierda de la finca iiti- mero 12 de la calle de Andrés Borrego.
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A D. Luis García Buey, para establecer im taller de com­postura de relojes eu la calle de Bravo Murilio, 185.A D, Gervasio Carbailo Muñoz y Mauuel, para establecer uu taller de electricista eu la calle de Cuchilleros, 5,A D. Guillermo Marabiiii Serra, para la venta al pormenor de artículos de meicerla y perfumería en la calle Mayor, 57,A doña Consuelo Carmena García, para la venta de cami­sería fina con gélieros extranjeros en la calle del Principe, 1.A D. Manuel Aguirre Egaña, para establecer un bar res­taurante en la calle dei Desengaño, 11.A doña Concepción Gómez Gómez, para instalar un grupo motor-bomba para el nonmil abastecimiento de agua a la finca mirnero 14 de la calle del Desengaño,A D. Miguel Fernández Marqués, para establecer una taberna en la calle de Francisco Silvela, 20.A D, Manuel Pérez Moreno, para la venta de vinos en la calle de San Mateo, 4,A la Sociedad Genera) Española de Librería (S A .), con carácter provisional y libre de! pago de derechos, para esta­blecer una librería en la calle de Velézquez, 46, procedente de su establecimiento sito en la Avenida de Méjico, 10, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la concesión tan pronto desaparezcan las cirentistancias que dieron motivo at traslado y cesando también en ia ocupación del local en el momento en que pueda establecer la industiia en la zona en que antes se ha­llaba instalada.A  El Laurel de Baco (S. A. L), con carácter provisional y libre del pago de derechos, para establecer una fábrica de ga­seosas y jarabes de refrescos en la calle del Marqués del Ris­cal, 7, procedente de la sita en la plaza de la Moncloa, 6, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la concesión en el mo­mento que se indica en el anterior asunto.A los Sres. Sánchez Ramos y Simonetla, con carácter provisional y libre del pago de derechos, para establecer sus oficinas de venta de material eléctrico en la calle del Marqués del Riscal, 5, procedente de la industria sita en la Avenida de Pi y Margal!, 5, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la ocupación dei local en el momento que se indica en los anteriores asuntos.36. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda al Estado Mayor de la ! 1 División del Ejército de operacio­nes del Centro, en calidad de depósito, utensilios de fotogra­bado existentes en el Almacén de Villa.Y  previa discusión que consta en acta, se acordó aprobar ei precedente dictamen, con la adición, concretada por la Pre­sidencia, de que se haga presente al Estado Mayor de la 11 División del Ejército que el Consejo Municipal vería con agrado que esos elementos que en depósito se le conceden pudieran ser también utilizados por otras nniiiades militares de la República, si para fines de la guerra los precisaran,37, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se eleve, debidamente fundamentada, instancia a la Junta iiicautadora de fincas urbanas, de conformidad con lo interesado por el Consejero Delegado de Cementerios, para que revoque su acuerdo de incautación de las casas pertenecientes a las Sa­cramentales y vuelva al Consejo la administración de las mis­mas, por considerar que la Alcaldía solicitó sólo autorización para seguir cobrando los alquileres de aquéllas, abonando ahora la adopción de este acuerdo la orden dei Ministerio de Hacienda por la que se autoriza al Consejo para disponer del efectivo metálico de las cuentas corrientes de dichas Sacra­mentales, así como la unidad de administración y contabilidad que se lleva en las respectivas cuentas de crédito para los ingresos y gastos de cada una de las repetidas Sacramentales.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen con la eii- miemla verbal del Sr. Serrano Batanero de que se dirija es­crito al Ministerio de Hacienda, por mediación de la Junta incautadora de fincas urbanas, interesándole la pronta revoca­ción del acuerdo de incautación de las casas pertenecientes a las Sacramentales.
Comisión de Ensanche38. Denegar, en vista de lo informado por la Asesoría jurídica y por la Sección, la petición formulada por doña María del Carmen Gonzalo Juárez de abono de la ijidemnización equivalente a seis meses de alquiler por la industria de Cole­gio parlicular de primera enseñanza que tenía instalado en la finca número 158 del paseo de las Delicias, expropiada por el Ayuntamiento para la completa regularización de la plaza de Legazpi, toda vez que el derecho a la referida indemnización, que determina el apartado a) de) artículo 5.“ del vigente decre­to de alquileres de 29 de diciembre de 1931, se reconoce única­mente a! arrendatario o titular del cuarto desalojado, circuns­tancia que no concurre en la peticionaria, y cuyo mandato reglamentario ya fué cumplido por el Ayuntamiento, abonando al inquilino de dicho cuarto, hoy su viuda, doña Bernarda Juárez, el importe de seis meses de alquiler, que es a lo que viene obligada la Corporación municipal.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos39. Considerar al funcionario municipal D. Antonio Las- heras, que estaba encargado en el Servicio de Acopios del pago de cuantas atenciones administra y corresponde a aquél, y que, según las liquidaciones practicíidas al efecto, resulta alcanzado, como responsable directo de los fondos de cuya administración estaba al frente, y que, en su consecuencia, teniendo en cuenta que, según informa el pleno de los Letra­dos consistoriales, existe en el Banco de España una cuenta corrietde abierta a nombre de dicho funcionario para las aten­ciones indicadas, y que además el mismo fné detenido hace tiempo, ignorándose su paradero, se proceda contra él en la forma prevista y determinada en el Estatuto de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, por considerar que la responsabi­lidad que se deduce contra dicho funcionario desaparecido está incluida en e] artículo 9 .“ del referido cuerpo legal, expi­diéndose loa documentos y siguiéndose los trámites que en el mismo se señalan para lograr que la Corporación municipal se reintegre de la entidad bancaria anteriormente indicada de los fondos que le pertenecen.40. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado por la Asesoría jurídica, en la causa seguida en el Juzgado número 11 de Barcelona por robo del automóvil M. 58.565, marca Peugeot, sin renunciar por ello a ia indemnización que en su dia pudiera corresponder al Consejo; debiendo reca­barse de Ih Sección de Transportes valore el automóvil de que se trata con objeto de que sirva de base para establecer, en su dia, la indemnización correspondiente.41. Librar a la Dirección de Acopios, accediendo a lo interesado por la misma, la suma de 18,000 pesetas para aten­der a la adquisición de toda clase de materiales, vestuario y el combustible que precisen los servicios municipales; debiendo ser cargo dicha suma, en la cuantía y forma que se detalla en escrito de la indicada Dirección, de 23 del pasado mes de junio, que figura en el expediente, a los conceptos 132, 133 y 135 de) vigente presupuesto del Interior,42. Disponer, teniendo en cuenta que se viene dando el caso de que algunos servicios mniiicipales adquieren directa-
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mente, con el consiguiente perjuicio para los intereses de la Corporación y entorpeciniieiiío en !i organización administra­tiva del Municipio, artículos y elementos que precisan para su fimcionamieiiÉo, que, en lo sucesivo, todos los servicios y de­pendencias, sea cualquiera su orgaiiizBción, tendrán inexcusa­blemente que interesar del de Acopios el suministro de cuan­tos elementos y artículos precisen para sn funcionamiento; bien entendido que los Jefes de las diferentes dependencias serán directamente responsables de las adquisiciones que se hagan sin tal requisito, no pudieiido ordenarse tiingi'm pago ni inter­venirse ninguna liquidación que se refieran a adquisiciones he­chas sin la obligada mediación de Acopios, quedando bien es­tablecido que, con la excepción de las necesidades de Ense­ñanza, este acuerdo alcanza y se refiere a todos los servicios de la Corporación, cualquiera que sea su organización y el pre­supuesto ordinario, extraordinario o de carácter excepcional y tramitación con cargo al cual funcionan aquéllos.

A D IC IÓ N  PRIM ERA
Asunto ai despacho de oficio43, Se dió cuenta de iin decreto de la Alcaldía Presiden­cia, fecha 28 del pasado mes de junio, por el que dispone que, por tener necesidad de ausentarse de Madrid durante ocho días el Teniente Alcaide del distrito del Hospicio D. Juan José Car­vajal Agraz, se liaga cargo el Consejero D. Luis Civil Precia­dos de la expresada Tenencia de Alcaldía mientras dure la ausencia del titular de la misma y con e! fiji de que el despa­cho de la referida dependencia municipal no quede desatendido.Y  se acordó de conformidad con lo dispuesto por la Alcal­día Presidencia en el precedente decreto.

Asuntos y expedientes con dictamen da las Comisiones

Comlsíóu de Hacienda44. Aprobar, por encontrarla conforme, !a cuenta justifi­cada, que figura en el expediente, rendida por ei Procurador consistorial D. Aquiles Ullrich, de la cantidad de 9.Ü00 pese­tas que le fué librada para atender a ios gastos judiciales asig­nados en el pasado ejercicio de 1936,45. Conceder a la Cooperativa Electra Madrid tm plazo de tres meses, que finalizará en 30 de septiembre próximo, para abonar, sin recargos, los derechos correspondientes al primer semestre del actual ejercicio por las ocupaciones del suelo, vuelo y subsuelo de la vía pública, a razón de la tercera parte dei débito por mes, y sin que ello sirva de precedente para lo sucesivo, ya que este plazo se otorga por última vez; todo ello accediendo a lo interesado por D. Miguel Aiigei Marlínez, Delegado liiterveníor del Estado eii la indicada Cooperativa, aun reconociendo que no existe precepto legal aigmio que auto­rice el fraccionamiento del pago de los arbitrios que se interesa, por tener en cuenta que, a pesar de los dificultades impuestas por las circunstancias actuales, ha cumplido realizando los in­gresos del segundo semestre anterior dentro de los plazos que le fueron señalados por acuerdo de 29 de enero último.46 y 47. Abonar a ios Conductores dei Servicio contra Incendios D, Francisco Hrieto Rodríguez y D , Zacarías Ba­rrena, con cargo, según informa la Intervención, al concep­to 20 del vigente presupuesto del Interior, las cantidades de 955 y 982 pesetas, respectivamente, que representan las diferencias de jornales entre el que teman en 27 de febrero

de 1932, fecha de su ingreso, y el de 12 pesetas que Íes co­rrespondía hasta la feclia en que comenzaron a disfrutario, teniendo en cuenía ei reconocimieaío de dichos créditos, acor­dado en sesión de 8 de enero del corriente afio, y su no inclu­sión en dicho presupuesto por haberse prorrogado el anterior, asi como en vista de sn cuantía y de la propuesta de la Co­misión para casos simiiares.48 a 62. Abonar, con cargo, según informa la Interven­ción, al concepto 2Ü dd vigente presupuesto dei Interior, a los Conductores del Servicio contra Incendios D. Luis Alvarez, D . Luis Rubio, D . Maime! Sánchez, D. José Luis Jiménez, D , Mariano Manso, D. Andrés Salaíces, D. José Rodríguez, D. Arseiiio Rosón, D . Ventura Taravillo, D . Federico López, D . Ramón César, D, Félix Mauiega, D . Pedro Domínguez, D , Sebastián Higueras y D. Gumersindo Bravo, teniendo en cuenta lo solicitado por los mismos, las cantidades de 908 ¡le- setas el primero, de 686 el segundo, y  de 1.372 ios restan­tes, que representan las diferencias de jornales entre el que tenían en 27 de febrero de 1932, fecha de su ingreso, y el de 12 pesetas que les correspondía hasta la fecha en que comen­zaron a disfrutarlo, toda vez que, de los informes obrantes en los expedientes correspondientes, resulta que la Corporación municipal, en su sesión del día 29 de abril de i936, acordó reconocer tm crédito global de 18.744 pesetas para ei abono de estas diferencias a los Conductores dei expresado Servicio que se hallaban en las condiciones expresadas, y, que, recono­cido el crédito y no incluido en presupuesto por ser t] dej pre­sente ejercicio prórroga del anterior, fué reconocido asimistno el derecho al percibo de estas cantidades, utia vez hecho el desdobla miento del crédito, global, con cantidades inferiores para cada interesado de 3.ÜOO pesetas,
Comisión de Gobarnaelón63. Conceder a doña María Fernández Fertiández, com­pañera del Guardia municipal, jubilado y failecido, D, Pedro Berlana Domínguez, teniendo en cnenla lo solicitado por la misma, una pensión, con carácter excepcional, de 72Ü pesetas anuales, por resultar, de los documentos unidos al expediente y de ios informes que figuran en el mismo, que ia interesada ha convivido con el causante, y que éste tributó al Montepío de Empleados del Ayuníamieiito durante toda su vida munici­pal; debiendo ser cargo dicha suma a la partida de pensiones del presupuesto, toda vez que dicha suma es ia que le Imbiera correspondido percibir de diclio Montepío, de haber tenido derecho de la referida Iiistitudóu, .64. Jubilar, en vísta de lo actuado en ei expediente y por imposibilidad física, al íimctonario técnico-administrativo don Víctor Espinós Molió, y asignarle el haber pasivo aimai de 9.600 pesetas, 80 por 100 de las 12.000 que le sirven de regu­lador con arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día siguiente a! en que sea aprobado por el Consejo Municipal.65. Jubilar, en vista de lo actuado en el expediente y por edad, conforme af reglamento, al íuncioiiurio técnico-adminis­trativo D, Francisco Colom Bargay, y asignarle ei haber pa­sivo anua! de 7.800 pesetas, 60 por 100 de !as 13.000 que le sirven de sueldo regulador; debiendo surtir efectos esta jubila­ción a partir del día 9 de julio del año acliuil, siguiente día al en que cumple el interesado la edad de setenta años rcgiaitien- taria para su jubilación lorzosa.66. Ratificar, teniendo en cuenta lo acordado eu sesión de 4 de junio último y en visfa de lo informado por el Servi­cio Contencioso y por la Sección, el acuerdo de 4 de jimio i e-
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lativo al nonibramieiito de Conductor del Servicio contra Incen­dios de U. Manuel Oliva López, delenninaiido la siguiente situación del interesado a efectos de sueldo y cuatrienios, sin derecho alguno a abono de atraso por renuncia del propio interesado que consta en ei expediente:Ingreso, 20 de ¡niiio de 1931.Sueldo de ingreso, 3.750 pesetas anuales.Venciiniento del prinicr cuatrienio, y por tanto fijación de 4.250 pesetas anuales como sueldo actual, 20 de junio de 1935.Vencimiento del próximo cuatrienio, 2ü de junio de 1939,07, Declarar, de coiiforniidad con ló informado por la Sección y con lo propuesto por el Servicio Contencioso, res­cindido e! contrato celebrado por el Ayuntamiento con la pro­piedad de la finca número 18 de la calle de Juanelo, en cuyo piso primero se íialiaba instalado el Juzgado municipal núme­ro 17 de los de esta capital, toda vez que, según participa el número 7, en cimi pii mie uto de lo ordenado por el Ministerio de Justicia, ha quedado extinguido aquel Juzgado y trasladado el archivo y demús enseres pertenecientes al mismo a la calle de la Madera, 2Ü, donde en la actualidad se llalla el referido Juzgado mímeio 7, entendiéndose la fecha de rescisión la del día 8 de abril último, en que quedaron desalojados los locales, según se lince constar.por el citado Juzgado número 7.(58. Conceder, en las condiciones indicadas en el acuerdo municipal de 9 de marzo último, la excedencia voluntaria a! Practicante de Asistencia Municipal D. Ignacio Romeo Gon­zález, como componente del Ejército popular; entendiéndose que el tiempo que permanezca en esta situación no le servirá 
a efectos de derechos pasivos ni de cualrieiiios, y que si dentro de los seis meses siguientes a la terminación de la guerra y vuelta a la normalidad iiO manifestase su deseo de reintegrarse ai servicio, se considerará que renuncia detiiiiti- vaiiiente u su cargo municipal.69. Disponer, Je  conforiiiidad con lo propuesto por ia Comisión depuradora de las plantillas del personal municipal, excepto en lo que se refiere a! caso de uno de los funcionarios incluidos eii dicha propuesta, que debe pasar nuevamente a aquella Comisión por haberse aportado, con posterioridad, documentos que pudieran iiiicer cambiar el criierio sustentado acerca de dicho funcionario, que, en cumplimiento de lo dis­puesto eii la orden minisíeriai de 2 de agosto de 1936 (Gaceta  de) día 3), se eleve informe al señor Gobernador civil de !a provincia interesando decrete ¡a cesantía, por desafección al régimen, de los siete servidores imuiicipales que en el mismo se señalan, y comunique su resolución al Consejo Municipal.70. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe- dia 30 del pasado mes de junio, con motivo de haberse pro­puesto a la misma por la de depuración de las piuutillas del personal municipal, y sin perjuicio de continuar sus trabajos, el trámite lega! correspondiente a fiii de que se declare la ce­santía, por desafección al régimen, del grupo de funcionarios que figura en la lista tiuida al expediente, y por cuyo dictamen la referida Comisión, estiinaudo justa la propuesta, la eleva a) Consejo Municipal para que, en cumplimiento de lo dispuesto en la orden niiiiisleria) de 2 de agosto de 1936 {Gaceta  del 3), se sirva elevar informe al excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia interesaiido decrete la cesantía de los aludidos ,servidores nuinicipales y comunique su re.soliidóii a dicho Consejo Mmúcipal.Y  declarada la urgencia del precedente dictamen, previa disensión que consta en acta, se acordó de conformidad con lo propuesto en el mismo.71 y 72. Se dió cuenta de los do» siguientes dictámenes:Uno proponiendo se reconozca, teniendo en cuenta lo soli-

citado por e! interesado y de conformidad con lo propuesto por el Negociado de Secretaría especial, el crédito de 400 pe­setas a que ascienden los jornales que, por cansa de enferme­dad, uo pudo percibir e! operario de Vías públicas D, Alfonso E é̂rez Blanco, correspondientes a la tercera decena de no­viembre de 1936 y la primera, segunda y tercera de diciembre del mismo año, y su abono a dicho interesado con cargo a la partida de 50.000 pesetas consignada en el concepto 20 del vigente presupuesto, «Para pago de créditos menores de 3.000 peseta.» que se reconozcan durante su vigencia», por pertene­cer dicho gasto a uu ejercicio ya liquidado; y que, asimismo, se abonen al referido operario los jornales que por la misma causa dejó de percibir desde el 1 de enero al Í0 de febrero de) corriente año, con cargo al concepto 368 del vigente pre­supuesto, «Jornales del personal de Vías públicas», según in­forma la intervención de fondos municipales.Otro proponiendo se reconozca, en vista de lo solicitado por los interesados y de los distintos informes, que obran en el expediente, asi como de conformidad con lo propuesto por la Sección, el crédito de 756 pesetas a que ascienden los jor­nales que dejaron de percibir, del día 3 al 20 de mayo de 1935, en que estuvieron cesantes, los operarios eventuales afectos a Talleres generales D. Julio Peche, D. Fernando Lorenzo, D. Policarpo Villafacila, D . Julián Alcolea, D, Jerónimo Ru­bio y D. Gregorio Rodríguez, y su abono a dichos interesa­dos, a razón de 126 pesetas a cada uno, con cargo a la partida de 50.000 pesetas consignada en el concepto 20 del vigente presupuesto, «Para pago de los créditos menores de 3.000 pe­setas que se reconozcan durante su vigencia», por tratarse de un gasto correspondiente a un ejercicio ya liquidado, según informa la Intervención de fondos municipales.Y  se acordó aprobar ios dos precedentes dictámenes, a re­serva del informe que habrá de emitir la Comisión de Hacienda respecto a cada uno de ellos.
Consejo Espeefal de Cultura. Primaria.73. Conceder un crédito de 500 pesetas para atender, entre otros servicios del Grupo escolar municipal Manuel B. Cossío, que ha comenzado a funcionar, a la limpieza diaria de las clases del mismo; debiendo ser cargo diclia suma ai con­cepto 318 del vigente presupuesto.

A D ICIÓ N  SE G U N D A
Asuntos con dictamen de ia Comisión áe Taüeres, Aprovisio­

namientos y Acopios74. Adoptar los acuerdos que a contiimación se expresan, como resultado de las gestiones llevadas a cabo por el Dele­gado de Transportes, a viríud de lo acordado en la última re­unión de la Comisión, para la adquisición del aceite necesario para los servicios municipales de tracción;l^rimero. Que se faculte a la Dirección de Acopios para adquirir de las casas Braojos y Ardid 72 barriles —36 a cada una— de 170 kilogramos aproximadamente cada uno de aceite Mobiloil, tipos A y BB, a! precio de 5,25 pesetas kilogramo, destinándose el aceite de referencia a los servicios de trans­portes, íimpiezas, sanitarios y demás que dependen de la Cor­poración,Segundo. Que habida cuenta de ia urgencia de tal adqui­sición y de la extraordinaria dificultad que para lograrla exis­te en los momentos actuales, hasta el punto de que puede considerarse que las casas suministrantes de referencia son, se- gurameiile, las únicas que pueden hacer frente a im pedido de
A yuntam iento  de M adrid
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tai volumen, se considere ia adquisición de) aceite de que se trata comprendida entre las excepciones previstas en los apar­tados segundo y tercero del artículo 125 de la vigente ley Mu­nicipal; yTercero. Que de conformidad con lo propuesto por la in­tervención de Acopios y habida cuenta del espiriln y letra de! concepto del presupuesto extraordinario de Abastecimientos, la cantidad de tí4.260 pesetas, importe de la adquisición que motiva este acuerdo, sea cargo al indicado presupuesto extra­ordinario de Abastecimientos, debiendo librarse dicha suma a la Dirección de Acopios para que proceda, con toda urgencia, ni pago de la adquisición del aceite de referencia.75. Aprobar las relaciones de facturas señaladas con los números 496 al 509, ambos inclusive, que figurati eii el expe­diente, importantes 51.658,63; 1 i .733,89; 418,70; 12.734,34; 1.622,50; 92,50; 2.896.25; 169; 162,50; 2.1.50,25; 485; 38; 21,60, y 178,95 pesetas, comprensivas de loŝ  diversos sumi­nistros efectuados por los proveedores que en Jas mismas se mencionan; debiendo ser cargo, respectivamente, a los crédi­tos consignados en los conceptos 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 359 y 396 del vigente presupuesto de gastos dei Interior, y 31, 34, 6! y 73 del de Eiisaticlie, y al crédito especial para la Casa de Vacas municipal.76. Librar a la Dirección del Servicio de Acopios, tenien­do en cuenta lo interesado por la misma y a medida que las disponibilidades económicas lo permitan, diversas cantidades, que en total importan 78.550 pesetas, para el pago de cuantas atenciones precisan los diferentes servicios y dependencias de la Corporación; debiendo ser cargo dicha suma, en la forma y cnantia que en cada caso se indica por la citada dependencia, a los créditos consignados en los conceptos 136, 133, 132, 137, 130, 129, 127, 222, 135 y presupuesto extraordinario de Abastecimientos. lii *
77. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­cia, fecha l del corriente, disponiendo que durante la ausencia de esta capital del Teniente Alcalde del distrito de Buenavista, D. Germán Alonso Galán, se encargue de la expresada depen­dencia municipal, con carácter interino y mientras dure la ausencia del titular, el Consejero D. David Serrano Juan, a fin de que el despacho de los asuntos pertenecientes a dicha Te­nencia de Alcaldía no sufra retraso alguno.y  se acordó aprobar lo dispuesto por la Alcaldía Presiden­cia en el precedente dictamen.Se levantó la sesión a las dos y cinco minutos de la tarde.

INTERIORM E S  D E  J U L I O  D E  1937
Distribución de fondos por capítulos ij artículos dei presu­
puesto üigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el Consejo Municipal en cumplimiento de lo pre- 

oenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

í‘(Eiapuedo nnllflaijo toljíss pm lapÜDlgs 
C A P ÍT U L O  1 —  —

OBL1QACIONE8 ÜESEliAl.Kg fKSETAS PEBEIAS

Articulo 1,“ -Censos.................. a.874,55
— 2.“ -Pensiones.............. 200.468Í75
— 3." Operaciones de cré­

dito mtíiiicipal... . 4,236.47,5,48
—  4,“ - C r é d i t o s  recono­

cidos ........................ 191.644,98

Suma y sigue .............. 4.631.463,76

FtesnpDedD Dtdlilirío Telaiti poi [gpllpitil’ESiri'AS l'IiSETAS
1 Suma anterior............ 4.631.463,76

1 Artículo 5."—1.iligios...................... .. 12.5C0
— 6.*—Contingenies.............. 484.107,77
— 7.“—Con t rib tic i ü II es e

impuestos.............. 657 660
— 8.“ — 11 n n c i 0 s y sus-

cripcioiies............. 10.098
— 9." —Indemni/acloiiea.. , . 2.500— 10. — C o m p r o m i s o s

varios...................... 12.125
— II. Cargas por serví-

cios del Rstado... 17.741,66

CA P ÍT U LO  II

nei'iiesesTACiÓN municipal

Ariíaiio I,“—Del C o n s e jo  Mimi-
cipal.......................... 13.0ÍÍO

-  2.“- D e l  Alcaide................ 3,666,66
— 3.“ De los Teiiienlcs de

Alcalde......... . 14,062,50

C A P ÍT U LO  111

VmiLANCIA V S!':üUIíU>AD

.Artículo 1.“ Guardia Mnniciiial. . 422.347,25
2." S o c o r r o  de incen-

dios y salvamento. 163,036,83

CA P ÍT U LO  IV

policía urbana y iiijitAi,

Arlicnío L" .Miim braUo, serví-
cios eléctricos y
mecánicos ........... 508.199,91

— 2.” .Acercados y puestos
piiblico.s .............. 43.895,83

1 — 3."-.Mataderos.................. 178.024,75
— 5.°—Guardería r u r a l.... 78,559,41

1 — 7.“ —Pxtiiicióii de íitiima-
les dañinos............ 25

1 — 8,“—-Gastos generales,. . 570.722,25

C A P Í T U L O  V

MECAUD.ACIÓN

Artículo ¡."— .Administiación, iiis-
peccióii, vigilan-
cía e investiga-
ción........................... 139.2! 2 33

— 3.“ - G a s to s  de recaii-
dación...................... 158.730

-  4.“ Participes eti exac-
c i onca mu Ilici-
pal es ....................... 1.250

CA P ÍT U LO  V!
PLfíSONAl, V MATI-;niAL liV. OFIUNAS

Artículo I." De of i ci nas cen-
í r a ! e s ..................... 662,247,39

— 2.* De otras oficinas . . 56,481,50

5.826.196,19

30.729,16

385.384,08

1.380.327,15

319.212,33

Suma y sigue.................. 718.729,09 

8 302.578
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P[»upoislo oiifínafin Tgtilei pgr cspitilDs

PESETAS PESETAS

anterior.

CAPITULO VilS A l . U E I i l D A r )  E l i m i E N K
Artículo 1.‘ —Aguas potables y re- 

sidutirias................ 221.541,66
— 2 , Limpieza de la vía 

pública..................... 398,684,27
— 3.°—Cementerios.............. 21,8,37,87
— 4.’ —Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas.................. 58.479,18

— 5.“—Desinfección.............. 16.767,08
— 6.°—Epidemias........... L2.50
— 8."—Inspección sanitaria 

de locales, V

C A P Í T U I . Ü  V i l i

»EN EPICENO A

Artículo l.° —Aux i l i os  médico-  
farmacéuticos. . . . 303.300,57

— 2 . ' - Hos pi t al es  munici­
pales ........................ 4.£50

— .i.”—! 11 s ti tildones bené­
ficas municipales. 255,811,90

— 4." —Socorro y conduc-
cióii de pobres  
transeúntes yemi- 
grados pobres. , , 750

C A P ÍT U L O  IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo!,* — Delegación provin­
cial deTrabajo., , »

— 2.®—Fom en to de casas 
baratas ................... 187.500

— .3,®—Seguros sociales... 94.875
— 4,*—Retiros obreros......... J  02,500
— 7." Atenciones diversas. 98.962,43

C A P ÍT U L O  X

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Articulo l .°—Prestaciones al E s ­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ....................... 298.750

— 2,”—Escuelas niimicipa- 
les de Instrucción 
primaria.................. 124.091,06

— 3.°—I n s t i t uc i o n e s  es­
colares.................... 8.750

— 4.®—E n se ñ a n z a s espe­
ciales ....................... 23.570,83

— 5,®—Escuelas y talleres 
l i rofesionoles, • 15.638,33

— 6.*—Insti tildones cultu­
rales......................... 72.186,06

8.86?.57S

748,500,04

564.112,47

48.L837,4.4

Suma y sigue . . 542.986,27

11.202,074,21

PfttnpaM lo a riin itia  Totale) por c ip lts lo i
PESETAS PESETAS

Suma anterior.............. ................. ] l .202.074,21

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L f C A S

Articulo i.“—Edificaciones.. 8 1 .1 3 8 ,2 6
2.°—Expropiaciones para

apertura y, ensan-
elle de vías pú-
blicas................ 13.750

3.“—Vías públicas...... . . 550.679,63
6,®—Parques y jardines . 216.799,33

CAPITULO Xil
.WONTES

Artíciílo 3,°—Deslinde y amojonn' 
miento...............

CAPITULO XIII
POMERTO DE LOS INTERESES 

COMUNALES

Arlicido 3.“ — Kerias, exposicio­
nes, concursos, 
funciones y fes­
tejos ...................

CAPÍTULO XiV

. V t A N C O M U N I D A n E S

Artículo único.—Ma neo ni un i- 
dñdes.................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Artfctdo único.— Eli Hdadea me­
nores ................

■ CAPITULO XVI
AOBUPACIÓN F0 H2 0 3 A DE MUNICIF’ IOS

Artículo único.-A gru pación forzo­
so de Municipios.

CAPITULO XVll
IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos,

CAPÍTULO XVíIi
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados ...............

í  62.367,22

125
Í25

18.750
18.750

93.750
93.750

T o t a l ............................................  12.177.066,43
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I-1l i -

BOLETIN D E L CO N SEIO  M UN ICIPAL D E  M ADRID
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En cumplimienÉo de ¡o determinado en el Estatuto de Recau­
dación de Í8 de diciembre de 1928, y conforme a lo acordado por 
el Consejo Municipal en 2 del corriente, se requiere al desapare­
cido funcionario municipal D, Antonio Laslieras González para 
que en el término de quirxe días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín O ficial de la pro­
vincia, reintegre, como directamente responsable, a los fondos.mu- 
nicipales la cantidad de 31.088,21 pesetas, suma por la que aparece 
alcanzado como consecuencia de la liquidación practicada para de­
terminar la situación de fondos del Servicio de Acopios, de cuyos 
pagos estaba aquél encargado.

Madrid, 6 de julio de 1937.— Ei Secretario interino, Jenaro 
M arcos,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Aquilino Ca- 
baleiro Jiménez proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 20 de la calle de Cuchilleros. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la feclia de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de junio de 1937. El Secretario interino, Jenaro 
Marcos.

HEMEROTECA MUNICIPAL
Resumen estadísfico de los seroicios prestados durante (d mes de 

Junio de 1937, con expresión de los lectores que concurrieroii

P l a z a  d e  la  V il l a , 3 ( 1 )

S erv ic io s Lectores

Servicios de investigación y consulta......... 70 28

Diarios de Madrid (2).................. 583
Idem de provincias (3)........... - • • ■ 301
Idem del extranjero................. . • 24
Revistas españolas..................... 229
idem extranjeras........................  9
Varios (4).................................... 2 1.14S 594

1 .218 622-------
(1) A partir de octubre de 193(3 se suspendió el servicio de la 

plaza de la Coiistitnciún, siendo trasladado a la plaza de la Villa.
(2) Se solicitaron con preferencia los de tipo sindical.
(3) La mayoría de los servicios fueron de publicaciones ofi­

ciales, que se editan actualmente en Valencia.
(4) Se observa una baja tanto en los lectores como en los ser­

vicios, porque a consecuencia de los recientes bombardeas hn 
habido algún retraimiento por parte dei público.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E
Ingresos y  p agos realizados por cuenta del presupuesto de 1937

I N G R E S O S
C A P Í T U L O S

t , “ -2.“ -
3. “-
4, '’ ­
5 .’ - 
e."-
7. “ -8, “ -
9. “ -
10.  ­

11.­
12.­
13.­
14.­
15,-

-Rentas.............................................................................
-Aprovechamiento de bienes comunales..............................
-Subvenciones..................................................................
-Servicios municipalizados...............................................
-Eventuales y extraordinarios.............. ............................
-Arbitrios con fines no_ fiscales.................................. ........
-Contribuciones especiales...............................................
-Derechos y tasas............................................................
-Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
-Imposición municipal.............................  .......................
-Multas.......................... ..................................................-Mancomunidades......................................................................................
-Entidades menores......................................- ...................
-Agrupación forzosa del Municipio-...................................
-Resultas................................................................ ........

15.—Resultas (por incorporación)................... ...........

S a m a s.....................
Ingresos por reintegro de cantidades libradas . ............

T o t a l  d e  lu a P E S o s . ■. ■

Créditos INGRESOS FORMALIZADOS
presupuestos Hasta el 20 Del 27 de junio al Toial hasta et 3 de- dé jimio de 1937 3 de julio de 1937 julio de 1937

Péselas Pesetas Pesetas PesetasJO !» í»
1.000 » V ' s» » A »

351.800 118.275,86 1.818 120.093,86» » »» »» » Í> »
22.600.000 1.481.609,61 » 1.481.609,61» » y>» Jf »» » A »

íí »» » y>
2.200.000 11.437.280,18 11.437.280,18

25.152.800 13,037.165,65 1.818 13 038.983,65
12.871.856,57 » » »
37.824.656,57 13.037.165,65 1.818 13,038.983,65» 54.095,16 A 54.09.5.16

37.824.656,57 13.091.260,81 1.818 13,093,078,81

A yu n tam ien to  de ■ M adrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S

Créditos
autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el Q6 
de iimio de lEt37

Pesetas

De! ST de junio al 
3 de julio de 1937

Pesetas

Total hasta el3 de 
julio de 1937

Pesetas

1,°—Obligaciones generaies............................................................................ 13.312.241,85 3.721.552,80 ¡.796,73 3.723.349,53
2.°—Representación municipal........................................................ ............... i} !» »
3.“ —Vigilancia y seguridad............................................. ................................. it » » »
4,“ —Policía urbana y rural............................. ............................................ i . 2.512.300,25 281.618,96 5.405,83 287.024,79
5.°—Recaudación............................................. ..................................................... 998.000 96.139,20 » 96.139,20
6.“ —Personal y material de oficinas............................................................ 1.403.141,25 526.758,46 93.549,82 620.308,28
7.“ -Salubridad e higiene............................. .................................................... 2,081.468,50 152,072,88 10.865,85 162.938,73
8,“ —Beneficencia...................................................... ............................................. » » 1»
9.“—Asistencia social.......................................................................................... 350.0ÜO 108.746,62 699 109.445,62
10.—Instrucción pública........................... .......................................................... » » »
11.—Obras públicas...................................... ...................................................... 3.a57.658,50 1.189,899,74 75.495,03 1.265.394,77
t2. —Montes.................................... ...........i . ................. ................................ .̂ » » » J»
13.—Fomento de losintereses comunales.................................................. 'if » J»
14.—Servicios miinicipalizados........................................................................ i* » y> »
t5.— Mancomunidades.......................................................................................... » 3
16.—Entidades menores........................................................... .̂..................... » » » X
17,—Agrupación forzosa del Municipio...................................................... » 3
18.—Imprevistos..................................................................................................... 90.000 34.687,50 700 35.387,50

24.404.810,33 6.111.476,16 188.512,26 6.299.988,42
19.—Resultas (por iucorpoiación)................................................................. 8.380.429,88 2.087,577,05 300 2.087.877,05

Sumas................................................. 32.785.240,23 8.199,053,21 188.812,26 8.387.365,47
Pagos por devoluciones de ingresos, i ................................' ...................... » » ií

T o t a l  ue p a ü o s ........................................ 32.783.240,23 8.199.053,21 183.812,26 8.387.863,47B A L A N C E
Ingresos tornializadoSr, .r «.........* ...............«. . .

PESETAS PESETAS

l3.03Smi,65
Ti 13,038.983,65

8.333.770,31

idem devueltos.............................................................................................................. .................................................
8.387.86.5,47

54.095,16Idem reintegrados.........................................................................................................................................................
F.ris:t(>tir.íf¡ nn Dnnri^ifnrí/i............................ . . 4.705.213,34.. ............ .  ̂ -INTERIOR

ingresos y pagos reoHsados por cuenta del presupuesto de Í937 
1 N G R E S (J S

C  A P I T ü  L O  S

I. "-R ttitas...................................................................
U,®—Aprovecliiiiiiieiitos de bienes a>mimnles...... , ....................
A,“ —Subvenciones....................................... ..........................
4. “ —Servicios mu ilici pülizudos.......................................
5. “ —Eveniuales y extniordiiiarioH..................................-..........
6. “- Arbitrios con fines nn fiscales ...............................
7. “ —Contribuciones especiales................. ..................
3.®—Deredios y tasas...... .............................. .........................
9.“ —Cuotas, recargos y participaciones en tribuios nacionales.. 
!0.—Imposición municipal. .. ...................................................
I I ,  —Multas.............................................................................................
Í2.—Mancomunidades......................  ....................................
13. —Entidades menores.................................................
14. —Agrupación forzosa dei Municipio..................
Iñ.—Resultas............. ............................................................

Resultas incorporadas...............................................................

Sumas.........................
ingresos por reintegros de cantidades libradas..............T otal oe iKattesos

Créditospresupuestos
Pesetas

354.5PR.43 
3 344 105

27.786^54,09
»

430.000 
26.091 632,32 
23.614.545,61 
43.200.000

526.000

125.597.743,45
12,6a5.826,t3

138.203.569,63
»

138.203.569,63

INGRESOS FORMALIZADOSHasta el 2S de ¡unió de IS3T
Pesetas____

30,609
409,25

»

26.649.083,77

>26.0ai.03
3,257.696,01
4,799.246,96
4.546.U71

135.807,01

»
»

Del 27 de junio al 
adeitilio de 1937

Pesetas

39.444.923,03
5.838.547,43

45.283.470,46W9.^2,87
45.662,933,33

6.402,ai
13

£>
»
4,976,63
»

200,991,77
560.729,36
328.672,18

2.289,75
»
»
»

1.194.075,49
65,067,73

1.259.143,22
4.439,96

Totat liasta el 3 de julio de 10.37
Pesetas

1.263.583,18

37.011,80 
422,25

26.a54,0œ,40
»

26.000,03 
3,548.687,78 
5.359.976,32 
4.874.743,18 

1.38 096,76 
»
»
»

40.638.998,52 
5 m3.615,16

46.542.613.68
383.902,8.3

46.926..516,51

A yuntam iento  de Madrid



234 BOLETIN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE MADRID
P A G O S

C A P Í T U L O S

1.*—Obligaciones generales— ...................................íi.°—Representación municipal........................... ...........3. “—Vigilancia y seguridad...............................4. *’—Policía urbana y rural...............................5. ®—Recaudación..................... .............................6. *—Personal y materia! de oficinas............7. “ —Salubridad e Higiene.................................8. “ —Beneficencia....................................................9. ” —Asistencia social..........................................10. —Instrucción pública........................................11 .—Obras públicas............................................................12. —Montes...............................................................13. —Fomento de ios intereses comunales...14. —Mancomunidades..........................................15. —Entidades menores........................................IB.—Agrupación forzosa del Municipio.....................17. —Imprevistos........................................................18. —Resultas..............................................................Resultas incorporadas............................................ ...........
Sumas................Pagos por devoluciones de ingresos............................T O T A L  DE PAGOS

CréditosEiiitorIzHdos
Pesetas

PAGOS EJECUTADOSHasta el S6 de junio de 1037
Pesetas

Del 27 de jimio al 3 de julio de 1937
Pesetas

Total Imsta el 3 de julio de 1037
Pesetas

54,174.120,70 1.651.684,98 193.465.07 1.844 550,05
152.250 25.450 3.500 28.950

7.034.609 2..500.46,3,87 483,003,58 2.983.467,45
14.145.725,99 2.173.133,30 159.9a5,8i 2.333.039,16
2,5,50,548 858.633,9! 34.597,62 893.23! „53
8.504.749,12 2.743.302.02 514.815,24 3.258.117,26
7,885.720,75 2.547.361,13 197.320,86 2.744,681,99
6.723.849,72 1.305.171.08 253.454,56 1.558,625,64
3.547.049,16 701.178,12 6.599,09 707,777,21
6.445.835,40 719.098,08 135 932.22 855.030,30

10.029,606,76 3.447.868,14 260.190,88 3.708.059,02
500 125 > 125

75.000 V »A »» D
» S> » »

375.000 34.a58,07 170 3t.S;í8,07
2.544.811,85

124.189.676,45 18.707.527,70 2.242.954,93 20.950.432,68
32.556.116,38 16.054.543.32 426.772,57 16.481.315,89

156.745.792.83 34.762.071,02 2.669.727,55 37.431.798,.57
37.192.87 .37.192,87

156.745,792,83 34,799.263.89 2.669.727,55 37.468 991,44

B A L A N C E
ingresos formalizados.. 
Idem devueltos.

Pagos realizados. 
Idem reintegrados.

PESETAS
46.542-613,68

37.192,87

PESETAS
46505.420.81

,37.431.798,57
383.902,83

Existencia en Depositaría.
37 047.895,74 

9.457.5'¿5,07

Madrid, 3 de julio de 1937. —El Interventor municipal, Ram iro D ía z  Sobrado.

CEM ENTER IO S

inhumaciones verificadas desde el 5 al 10 de jim io de 1937 
y en Igual periodo del quinquenio anterior

TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES

CEMENTERIOS
1 M 11 n M A C 1 ü N K S1937 I0.IG I03Ô 193t 1933 I9Î7

Mutiitipales. ............ 363 200 213 241 247 241Sun Justo.................. » 4 2 10 4
San Lorenzo............. i : 6 9 8 7
Santa María......... . » Jlf 2 2 2 1
San Isidro..................
Cripta de ia iglesia de

» 3 3 2 3 4la Concepción........ » » » » y>
363 214 228 256 268 257

Fetos inliuiuados en losmunicipales......... .......... 11 .35 32 23 32 35

Relativos a subastas, concursos y hallazgo tie 
objetos en la vía pública, lín e a ......................... n.5ü

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
monfacargas y  otros análogos, apertura de 
esíabiecíniientos insalubres, peligrosos e iii- 
cüiiiodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la A lcald ía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.................

Las suscripciones se entenderán por trim estres com ­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio  
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecliEi en 
que se realicen.

A R T E S  G R A F I C A S  M U N I C I P A L E S
A yu ntam ien to  de M adrid

.1n:-


